PROYECTO DE LEY 119 DE 2010 CÁMARA. 
Por la cual se crea la Estampilla “pro Desarrollo de la Unidad Central del Valle del Cauca (Uceva), y se dictan otras disposiciones” 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Créase la estampilla pro Desarrollo Unidad Central del Valle del Cauca (Uceva). 

Artículo 2°. Autorízase a la Asamblea Departamental del Valle del Cauca, para que ordene la emisión de la estampilla pro Desarrollo de La Unidad Central del Valle del Cauca (Uceva). 

Artículo 3°. El valor correspondiente al recaudo por concepto de lo establecido en el artículo 1° de la presente ley se distribuirá y destinará para financiar el desarrollo de todas las actividades físicas, académicas, de investigación, extensión y proyección social, de bienestar académico de la Uceva, o sea, gastos de inversión. En funcionamiento solo se podrá destinar el porcentaje que decida el Consejo Directivo para el pago de docentes. 

Parágrafo. Autorízase al Consejo Directivo de la Unidad Central del Valle del Cauca, para establecer anualmente el monto y la destinación de los recursos obtenidos, según las prioridades y necesidades de la institución. 

Artículo 4°. La emisión de la estampilla ¿pro Desarrollo Unidad Central del Valle del Cauca (Uceva)¿, cuya creación se autoriza, será hasta por la suma de cien mil millones de pesos ($100.000.000.000.00), el monto total recaudado se establece a precios constantes del año 2010. 

Artículo 5°. Autorízase a la Asamblea Departamental del Valle del Cauca para que determine los elementos del gravamen, de conformidad con el artículo 338 de la Constitución Nacional. Establécese como hechos gravables o base imponible de la estampilla, que por la presente ley se crea: La contratación que realicen las entidades públicas del orden departamental. Los recibos, constancias, autenticaciones, guías de transporte, títulos académicos, permisos y certificaciones que emitan las entidades del nivel departamental. Las novedades de personal que se produzcan en el departamento, a excepción de la nómina o pago mensual de los servidores del departamento. 

Parágrafo. La ordenanza que expida la Asamblea Departamental del Valle del Cauca, en desarrollo de lo dispuesto en la presente ley, será dada a conocer al Gobierno Nacional, a través de los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Educación Nacional. 

Artículo 6°. Facúltese a los Concejos Municipales del Departamento del Valle del Cauca para que hagan obligatorio el uso de la estampilla que autoriza la presente ley. 

Artículo 7°. Autorízase al Departamento del Valle del Cauca para recaudar los valores producidos por el uso de la estampilla ¿pro Desarrollo de la Unidad Central del Valle del Cauca (Uceva)¿ en las actividades que se deban realizar en el departamento y en sus municipios, en las entidades descentralizadas de unos y otros y en las entidades del orden nacional que funcionen en el departamento del Valle del Cauca. 

Parágrafo 1°. El traslado de los recursos provenientes de la estampilla a la Unidad Central del Valle del Cauca en ningún caso superará los treinta (30) días siguientes al recaudo respectivo. 

Artículo 8°. La obligación de adherir y anular la estampilla a que se refiere la presente ley quedará a cargo de los servidores públicos del orden departamental, municipal y nacional con asiento en el Departamento del Valle del Cauca, que intervengan en los hechos, actos administrativos u objetos del gravamen. El incumplimiento de esta obligación generará las responsabilidades disciplinarias, fiscales y penales correspondientes. 

Parágrafo 1°. Establézcase como obligatorio el uso de la estampilla en los institutos descentralizados y entidades del orden nacional que funcionen en el Departamento del Valle del Cauca. 

Artículo 9°. El recaudo total de la estampilla se destinará a lo establecido en el artículo 3° de la presente Ley. El recaudo y pago de la estampilla tendrá una contabilidad única especial y separada. 

Parágrafo. La tarifa contemplada en esta Ley no podrá exceder hasta el dos por ciento (2%) del valor total del hecho, acto administrativo u objeto del gravamen. 

Artículo 10. El control al traslado de los recursos, a la inversión de los fondos del cumplimiento de la presente Ley, estará a cargo de la Contraloría Departamental del Valle del Cauca. 

Artículo 11. Esta ley rige a partir de su promulgación.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY 

El Proyecto de ley que presentamos a consideración del Congreso de la República, a través de la Honorable Cámara de Representantes, fue debatido en la legislatura anterior y pretende crear la Estampilla ¿pro Desarrollo Unidad Central del Valle del Cauca¿. 

Aunque el proyecto cumplió con los trámites reglamentarios, tanto en el Senado de la República como en la Cámara de Representantes, al enviarse a Sanción Presidencial, el proyecto es devuelto por razones de inconstitucionalidad, las cuales son subsanadas en su totalidad en el articulado propuesto. 

La iniciativa pretende coadyuvar al crecimiento de la Unidad Central del Valle, que cuenta con 38 años de ejecución de una labor ininterrumpida, dando alcance a los deberes impuestos por la Constitución Nacional, la ley, los Acuerdos Municipales, Ordenanzas Departamentales y los Estatutos Reglamentarios de la Alma Máter. 

Durante este período de tiempo han iniciado estudios en la Institución alrededor de 15.000 estudiantes y han egresado aproximadamente 8.000 profesionales en las diversas áreas. Datos que ponen en evidencia la dedicación de la Administración, la buena inversión y aprovechamiento de los recursos, la calidad de la enseñanza impartida y la respuesta de la comunidad, constituyendo todo ello en la base del patrimonio actual, tanto moral, tecnológico y científico, como el buen nombre del que goza la Unidad Central del Valle del Cauca. 

Importante mención debe hacerse al logro de crecer a partir del esfuerzo mayúsculo de generación de recursos propios (90% del presupuesto), del impacto que en la región centro vallecaucana ha tenido. Su influencia directa se extiende a los quince municipios del Centro del Valle del Cauca, el cual se ha extendido a otras regiones del país, albergando estudiantes de los departamentos de Nariño, Caquetá, Putumayo e inclusive de la Costa Atlántica. 

La institución se ha dado a la tarea de traer a los jóvenes de los municipios rurales a formarse en programas atinentes a su entorno socioeconómico, para que no se vean en la obligación de emigrar a otras regiones del país. Su misión es formar profesionales con calidad académica e investigación, de manera que se propicie el desarrollo científico y tecnológico para satisfacer las necesidades locales y regionales, para lo cual toma como base parámetros de calidad, liderazgo, pedagogía para la paz, igualdad de oportunidades, promoción de la integración y la participación comunitaria. 

La tarea de cambiar de característica implica un esfuerzo en vinculación de docentes, en mayores y mejores investigaciones, en adecuación de planta física, en cobertura educativa, en bienestar universitario. Se requiere entregar mayor oportunidad a los jóvenes de estratos 1, 2 y 3 para que puedan acceder sobre la base de descuentos o becas estudiantiles que les permita acceder a mejores oportunidades laborales y contribuir al desarrollo competitivo de sus regiones y el país. Adecuar la infraestructura a las demandas actuales. Mayor número de aulas de clase, laboratorios acondicionados según normas y requisitos de calidad, espacios deportivos optimizados, son algunas de las necesidades inmediatas. 

El proyecto pretende que la Unidad Central del Valle del Cauca ingrese de manera cierta y ágil al mundo de la educación virtual, que sin lugar a dudas es el modelo que viene revolucionando la educación en el mundo. Su objetivo es promover a los jóvenes rurales hacia la edu cación, donde se está creciendo en materia de conectividad. El apoyo a esta ley contribuye a desarrollar un modelo educativo que contribuya a la productividad del país. 

2. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 69, garantiza la autonomía universitaria y ordena al Estado facilitar mecanismos financieros que hagan posible el acceso a la educación superior. 

Igualmente, la norma superior establece en el artículo 150 numeral 5, la competencia al Congreso para conferir atribuciones especiales a las asambleas departamentales. En concordancia con lo anterior, el artículo 300 define las atribuciones de las asambleas departamentales, la cual indica que por medio de ordenanzas le corresponde, decretar de conformidad con la ley, los tributos y contribuciones necesarios. 

Sin embargo, es el artículo 338 de la Carta Magna el que señala: ¿En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas departamentales y los concejos distritales y municipales podrán imponer contribuciones fiscales o parafiscales. La ley, las ordenanzas y los acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases gravables, y las tarifas de los impuestos.¿

Es importante resaltar que el proyecto que se presentó en la legislatura anterior, su articulado se elaboró de acuerdo a lo preceptuado en la posición de la Corte Constitucional, Sentencias C-987/99, C-1097/1097, C-538/02, en las cuales se explicó que era conforme a la Constitución que los entes departamentales y municipales fijaran dentro de los marcos establecidos por la ley los elementos constitutivos de los tributos que pretendieran establecer en sus respectivas entidades territoriales, pues no había razón para que el legislador delimitara cada uno de los elementos del tributo, ya que de esta forma se cercenaría la autonomía fiscal de la cual gozan estas entidades territoriales. Pero la Corte Constitucional modificó su postura y explicó que aunque las entidades territoriales tienen autonomía en materia tributaria, esta no es absoluta porque se debe respetar la ley de autorización que expida el Congreso de la República, en donde deben quedar definidos los elementos importantes de los tributos, como es el hecho generador, Sentencia C-992-2004. 

¿El hecho gravable o hecho generador es uno de los elementos esenciales de todo impuesto y ha sido definido por la doctrina y por la jurisprudencia como aquella ¿situación de hecho, que es indicadora de una capacidad contributiva, y que la ley establece de manera abstracta como situación susceptible de generar la obligación tributaria, de suerte que si se realiza concretamente ese presupuesto fáctico, entonces nace al mundo jurídico la correspondiente obligación fiscal. Ahora bien, a fin de proteger la seguridad jurídica de los ciudadanos, el hecho gravable tiene que haber sido previamente determinado por la ley, la ordenanza o el acuerdo para que el impuesto pueda ser causado y cobrado. Pero además, en la medida en que el hecho gravable o hecho imponible ¿es el elemento que en general mejor define el perfil específico de un tributo, sin lugar a dudas es un elemento que tiene que estar precisado por la ley que autoriza la creación de un tributo territorial. En efecto, esta Corte ha señalado en numerosas ocasiones que las leyes que autorizan la creación de tributos por entidades territoriales pueden ser generales y no tienen que contener todos los elementos del tributo, no solo en virtud del principio de autonomía territorial sino, además, por cuanto el artículo 338 de la Carta, que ordena la predeterminación del tributo, no señala que la fijación de sus elementos solo puede ser efectuada por el Legislador, ya que habla específicamente de las ordenanzas y los acuerdos. Por consiguiente, en manera alguna vulnera la Constitución que las asambleas y los concejos fijen, dentro de los marcos establecidos por la ley, los elementos constitutivos del tributo. Sin embargo, como el impuesto territorial debe estar previamente autorizado por la ley, ésta puede ser ¿general, siempre y cuando indique, de manera global, el marco dentro del cual las asamblea s y los concejos deben proceder a especificar los elementos concretos de la contribución¿ (Sentencia C-084 de 1995). Y obviamente, debido a que la identidad del impuesto se encuentra íntimamente ligada al hecho gravable, es claro que la ley debe delimitar los hechos gravables que son susceptibles de ser generadores de impuestos territoriales¿
[1][1]. 

De igual forma, el Consejo de Estado, en Sentencia del 17 de julio de 2008
[2][2], explicó que ¿en todo caso, le corresponde a la ley, dictada por el Congreso, la creación ¿ex novo¿ de los tributos, lo que implica que se fije únicamente por el legislador nacional aquel elemento esencial y diferenciador de la obligación tributaria: El hecho generador. Es decir, es el Congreso a través de la ley quien debe determinar el hecho generador del tributo y a partir de ella, podrán las asambleas o los concejos ejercer su poder de imposición desarrollando los demás elementos de la obligación, salvo que el legislador los haya fijado y siempre respetando los parámetros que establece¿. 

En los anteriores planteamientos se visualizan claros fundamentos de la iniciativa, con un soporte legal; nuestro propósito es contribuir a que ciertos sectores de la comunidad se vean favorecidos, en el entendido que muchos de ellos no pueden acceder a ciertos beneficios de modelos económicos ya preestablecidos. Por eso, el Congreso de la República a través de las leyes coadyuva a que haya un trato igualitario y justo para sus conciudadanos. 
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CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL

El día 6 de octubre del año 2010 ha sido presentado en este despacho el Proyecto de ley número 119 con su correspondiente exposición de motivos por el honorable Senador Germán Villegas Villegas y el honorable Representante Henry Arcila Moncada y otros.

El Secretario General, 

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo





�[1][1]	C-992 -2004. M. P.: Humberto Sierra Porto.





�[2][2]	Consejo de Estado. S-16170 17-07-2008 M. P.: Ligia López Díaz.








